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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

ING. FABIO EDMUNDO PUENTE BURBANO, Gerente y Representante Legal de la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA CRIFA 
CÍA. LTDA. : 

En la ciudad de Quito, hoy día cinco de agosto de Loto las diez horas en el 

domicilio social de la compañía CRIFA CÍA. LTDA, calle Hernández de Girón 555 y 
Vasco de Contreras, cantón Quito, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, la misma que es presidida por el señor Edgar 

Alexander Castillo Escobar, con la asistencia de los siguientes socios: 

Ing. Alexander Castillo 
Ing. Fabio Puente 
Ing. Cristian Fierro 
Ing. Leislie Jarrín 

Ing. Patricio Lucero 

Ing. Mario López 

El señor ingeniero Alexander Castillo, toma la palabra agradece la asistencia y 
manifiesta que la presente reunión tiene por objeto analizar la solicitud del ingeniero 
Patricio Lucero, quien tiene interés de vender acciones que poseen de Crifa Cía 
Ltda. 

Analizada esta solicitud se la aprueba por unanimidad se autoriza la venta de 

acciones del Ing. Patricio Lucero. 
4 L 

Por lo expuesto, la nueva distribución de capital social queda de la siguiente manera: 

El ingeniero Cristian Fierro, es propietario de doscientas cuarenta participaciones 

sociales de un dólar cada una, equivalentes a doscientos cuarenta dólares de los 
Estados Unidos de América, el ingeniero Fabio Puente, es propietario de doscientas 

ochenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes a doscientos 
ochenta dólares de los Estados Unidos de América; la ingeniera Leslie Jarrín es 
propietaria de cuarenta participaciones de un dólar cada una, equivalente a cuarenta 

dólares de los Estado Unidos de América; el ingeniero Alexander Castillo Escobar es 
propietario de doscientas participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes 

a doscientos dólares de los Estados Unidos de América y el ingeniero Mario López 

Torres es propietario de cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, 
equivalentes a cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. Por lo tanto el 

capital social de la compañía es de ochocientos dólares de Estados Unidos de 

América en las proporciones y cuantías que a cada socio le corresponde. 

El ingeniero Patricio Lucero manifiesta estar de acuerdo con la cesión de 

participaciones a favor del ingeniero Fabio Puente e ingeniero Alexander Castillo, 
declara que es su deseo elevar la presente cesión a escritura pública, declarando 

expresamente, que acepta esta transferencia con todos los derechos y obligaciones 

asumiendo en su totalidad las obligaciones para con la compañía en el número de 
participaciones que adquiere. 

Por su parte el ingeniero Fabio Puente y el ingeniero Alexander Castillo aceptan y 
asumen en su totalidad las obligaciones para con la Compañía en el número de 

participaciones que adquieren. Además, el ingeniero Patricio Lucero declara 
encontrarse satisfecho con el pago por el valor recibido al efectuar la transferencia de 
las participaciones que le pertenecían. 

Los socios presentes, luego de las correspondientes deliberaciones aceptan por 

unanimidad autorizar al ingeniero Patricio Lucero para que ceda ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una de la siguiente manera: 40 participaciones de un



  

dólar cada una a favor del ingeniero Fabio Puente y ochenta participaciones de un 

dólar cada una a favor del ingeniero Alexander Castillo. 

No teniendo ningún otro punto que tratar se da por terminada la reunión siendo las 
once horas, firmando para constancia los socios presentes. 
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CRIEA 
Testing and Software Development Group 

CERTIFICACION: 

ING. FABIO EDMUNDO PUENTE BURBANO, en mi calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía CRIFA CIA. LTDA., tengo a bien certificar: 

La cesión de CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA efectuada por 

el ing. El ingeniero PATRICIO JAVIER LUCERO VASQUEZ, de la siguiente manera: ochenta 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor del ingeniero Edgar Alexander Castillo 

Escobar; y, cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor Fabio 

Edmundo Puente Burbano, se ha efectuado en forma legal y con el consentimiento unánime del 

capital social, es decir todos los socios de la compañía reunidos en Junta General Extraordinaria y 

Universal de cinco de agosto del dos mil once. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Quito, 5 de agosto del 2011. 

     

  

entamente, 

y 
ING. FABIO PUENTE BURBANO 
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SE OTORGO ANTE MF, Y, EN FE DE ELLO, CONETERO 

ESTA TERCERA COPTA CERTIFICADA 

ESCRTTIRA DE: CESIÓN PE PARTIC      OTORGA: PATRTOTO JAVIER TUCERO 

FAVOR DE: EDGAR ALEXANDER CASTIIL 

Y FABTO EDMUNDO PUENTE  BURBANO, eN 

FTRMADA Y  SETTADA. EN QUITO. A VEN 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MTL ONCE.- 
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Razón - tomé nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de 

la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“CRIFA CIA. LTDA.”, celebrada ante mi el sels de Agosto del dos mil ocho, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo según oficio numero 

número novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de agosto 

Guito, ¿í de Octubre del 2011 
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¡Registro Mercantil Quito 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción múmero 3348 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciocho de septiembre del dos mil'¿cho;-fs.3152 yta, tomo 139 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CRIFA: CTA. LTDA” lo referente a la 

presente cesión de participaciones. Quito nueve de nóv embre de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- SS 

      

  

AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL       

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


